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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIR.ME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 55 

LA SEXAt:JÉllMA CUARTA LEt:JISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL CONt:JRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XX al apartado A. del artículo 3, 
recorriéndose la actual fracción XX, para quedar como XXI, de la Ley de Salud del 
Estado de Guanajuato, para quedar: 

«Artículo 3.- En los términos de la Ley General de Salud y de la presente Ley, 
corresponde al Estado de Guanajuato: 

A) En materia de salubridad general. .. 

f.. a XIX.· ... 

XX.· La orientación, prevención y detección temprana del cáncer en la 
infancia y la adolescencia; . 

XXI.· ... 

8) ... ' 

f.. a XVII.· .. .>> 
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Transitorio 

Artículo único. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

. , . . . . 
LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 20 DE FEBRERO DE 2019.· JUAN ANTONIO 
ACOSTA CANO.· DIPUTADO PRESIDENTE.· HÉCTOR HUGO VARELA FLORES.· 
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.~ KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.· DIPUTADA 
SECRETARIA.· MA. GUADALUPE JOSEFINA SALAS BUSTAMANTE.· DIPUTADA · 
SECRETARIA.· RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanaiuato. 
Gto., a 22 de febrero de 2019. 


